
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE LA COMISIÓN DE 

AUDITORÍA Y CONTROL DEL CONSEJO 

DE ADMINISTRACIÓN DE NATURGY 

ENERGY GROUP, S.A. SOBRE LA 

INDEPENDENCIA DEL AUDITOR DE 

CUENTAS CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO DE 2024. 



 

I. ANTECEDENTES 

  

La Comisión de Auditoría y Control, en virtud del art. 529.14, punto 4, letra f) de la Ley 

de Sociedades de Capital, tiene, entre otras, la función de emitir con periodicidad 

anual, y con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un 

informe sobre la independencia de los auditores de cuentas que deberá incluir la 

valoración motivada de todos los servicios adicionales prestados el auditor de cuentas, 

distintos de la auditoría legal. 

 

En este sentido, el Consejo de Administración de NATURGY ENERGY GROUP, S.A. 

en su reunión de 24 de noviembre de 2020 encomendó entre otras funciones a la 

Comisión de Auditoría y Control la de elaborar el informe sobre la independencia del 

Auditor, así como velar porque la retribución del auditor externo por su trabajo no 

comprometa su calidad ni su independencia. 

 

La Junta General de Accionistas de 9 de marzo de 2021, a propuesta del Consejo de 

Administración de Naturgy acordó nombrar como auditores de cuentas de la Sociedad 

y de su Grupo Consolidado por el plazo de tres años, para los ejercicios 2021, 2022 y 

2023 a KPMG Auditores, S.L. La Junta General de Accionistas de 2 de abril de 2024, 

acordó prorrogar dicho nombramiento  por dos años más extendiéndose su actuación 

a los ejercicios 2024 y 2025.   

 

Durante el ejercicio 2024, KPMG Auditores, S.L., ha realizado por tanto, las tareas de 

auditoría de cuentas para la Compañía. La Comisión de Auditoría y Control ha 

establecido las oportunas relaciones con ella con objeto, entre otros aspectos, de 

recibir información sobre aquellas cuestiones que pudieran poner en riesgo su 

independencia. 

 

II. CONSIDERACIONES SOBRE LA INDEPENDENCIA DEL AUDITOR 

 

Con la finalidad de garantizar la independencia del auditor externo, la Comisión de 

Auditoría y Control ha supervisado durante todo el 2024 la totalidad de las propuestas 

de contratación de servicios con el Auditor de Cuentas en dicho ejercicio, distintas del 

servicio de auditoría de cuentas, con el objeto de asegurar que las mismas no resultan 

incompatibles con su labor de auditores, no poniendo en entredicho por tanto su 

independencia, de acuerdo con las limitaciones establecidas en la legislación vigente y 

en particular con el artículo 16 de la Ley de Auditoría de Cuentas en vigor. 

  

Los servicios adicionales prestados por los Auditores de Cuentas han versado sobre 

temas relacionados principalmente con asesorías de negocio y fiscales. No obstante, 

en todos los casos, la Comisión ha recibido justificación de los honorarios pactados y 

su carácter competitivo. Cuando, por razones de urgencia, dichos trabajos han sido 



autorizados por el Presidente de la Comisión de Auditoria y Control, , en virtud de la 

delegación concedida, la Comisión ha ratificado en todos los casos dichas decisiones. 

 

Los honorarios facturados en el ejercicio 2024 por el servicio de auditoría de cuentas y 

relacionados han ascendido a  5.410 miles de euros, y los correspondientes a 

servicios adicionales han ascendido a 1.509 miles de euros.  

 

Asimismo, KPMG Auditores, S.L ha remitido confirmación escrita de su independencia 

mediante carta anexa a este Informe, en la que declara que durante el ejercicio 2024 

no se ha encontrado en ninguna de las causas de incompatibilidad recogidas en la Ley 

de Auditoría de Cuentas. En concreto confirma: 

 

• Su independencia en relación con las entidades vinculadas directa o 

indirectamente a NATURGY ENERGY GROUP, S.A., tanto de la mencionada 

Firma como de los miembros individuales que forman parte de su equipo de 

trabajo. 

• El detalle de los servicios permitidos adicionales a los de auditoría de cuentas, 

prestados por KPMG Auditores, S.L o por las personas o entidades vinculadas 

a éste, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 

Auditoría de Cuentas.  

• Que el importe de los honorarios facturados por el Auditor de Cuentas por 

todos los conceptos, no superan el 5% de sus ingresos totales del último 

ejercicio. 

• Han aplicado las salvaguardas necesarias para eliminar las amenazas a la 

independencia, o para reducirlas a unos niveles aceptables. 

 

 

III.- CONCLUSIONES  

 

Como resultado de las relaciones mantenidas con el Auditor de Cuentas, del análisis 

de las contrataciones realizadas diferentes a las del servicio de auditoría de cuentas y 

relacionados y de la confirmación escrita del Auditor de Cuentas sobre su 

independencia, esta Comisión manifiesta que no han identificado incidencias en la 

independencia de la firma KPMG Auditores, S.L en la prestación de sus servicios, 

tanto en los correspondientes a la labor propia de auditor de cuentas como en aquellos 

servicios prestados adicionales a los de auditoría de cuentas y relacionados. 

 

 

 

 

Madrid, 18 de febrero de 2025. 

La Comisión de Auditoría y Control del Consejo de Administración de NATURGY 

ENERGY GROUP, S.A. 



ANEXO 

Carta KPMG Auditores, S.L 








